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me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Así lo acuerda, manda y firma su señoría,
de lo que doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Uninet Shaft Light, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/931/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE MADRID

EDICTO

Doña María Isabel Tirado Gutiérrez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social nú-
mero 13 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.406 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Javier Ruiz Medrano Gómez, contra la
empresa “Street Life Communication, So-
ciedad Limitada”, sobre despido, se ha dic-
tado la siguiente resolución:

Sentencia número 46 de 2009
En Madrid, a 26 de noviembre de 2009.—

Doña María Sánchez Rivero, magistrada-
juez del Juzgado de lo social número 3, de
refuerzo, localidad o provincia de Madrid,
tras haber visto los presentes autos, sobre
despido, entre partes: de una, y como de-
mandante, don Javier Ruiz Medrano Gó-
mez, asistido del letrado señor Santaelices
Romero, y de otra, como demandada,
“Street Life Communication, Sociedad Li-
mitada”, que no comparece, en nombre de
Su Majestad el Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don Javier Ruiz Medrano Gómez, contra
la empresa “Street Life Communication,
Sociedad Limitada”, y con citación del Fon-
do de Garantía Salarial, debo declarar y de-
claro la improcedencia del despido de don
Javier Ruiz Medrano Gómez, acordado con
efectos del día 7 de septiembre de 2009, así
como se declara resuelta la relación laboral
mantenida por ambas partes, condenando a
la demandada a que indemnice al actor en la
cantidad de 6.882,60 euros, así como al abo-
no de los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido que se declara improce-
dente hasta la fecha de la presente sentencia
a razón de 57,35 euros brutos diarios.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán interpo-
ner recurso de suplicación ante el Tribunal
Superior de Justicia que deberá ser anuncia-
do por comparecencia o mediante escrito en

este Juzgado dentro de los cinco días si-
guientes a la notificación de esta sentencia o
por simple manifestación en el momento en
que se le practique la notificación. Adviérta-
se igualmente al recurrente que no fuera tra-
bajador o beneficiario del régimen público
de Seguridad Social o causahabiente suyo, o
no tenga reconocido el beneficio de justicia
gratuita, que deberá depositar la cantidad de
150,25 euros en la cuenta abierta en “Banes-
to”, acreditando mediante la presentación
del justificante de ingreso en el período
comprendido hasta la formalización del re-
curso, así como en el caso de haber sido con-
denado en sentencia al pago de alguna can-
tidad consignar en la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta en “Banesto”, a
nombre de este Juzgado de lo social núme-
ro 13, con el 2511, la cantidad objeto de
condena o formalizar aval bancario por di-
cha cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del re-
curso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Street Life Communication,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/932/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
del número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 80 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Wilfredo Pardo Caero, contra la empresa
“Ecuacons Milénium, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado auto de ejecu-
ción de fecha 7 de diciembre e 2009, cuya
parte dispositiva es del tenor literal si-
guiente:

Auto
En Madrid, a 7 de diciembre de 2009.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente re-
solución solicitada por don Wilfredo Pardo
Caero, contra “Ecuacons Milénium, Socie-
dad Limitada”, por un importe de 23.539,65
euros de principal, más 4.707,93 euros para
costas e intereses que se fijan provisional-
mente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada y desconociéndose bienes
concretos procédase a la averiguación de los
mismos a través del Punto Neutro Judicial y
déjense a disposición de la actora en esta Se-
cretaría.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Servi-
cio Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que por
la comisión judicial se proceda al embargo
de los bienes en cuantía suficiente para cu-
brir las cantidades por las que se despacha
ejecución, y a quienes servirá el presente de
mandamiento en forma, pudiendo solicitar,
si preciso fuere, el auxilio de la fuerza públi-
ca, así como hacer uso de los medios perso-
nales y materiales necesarios para poder ac-
ceder a los lugares en que se encuentren los
bienes cuya traba se pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes or-
ganismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes y
derechos de la deudora de que tengan cons-
tancia y se comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda algu-
na cantidad a la ejecutada por el concepto de
devolución por el impuesto sobre la renta de
las personas físicas, impuesto sobre el valor
añadido o cualquier otro. En caso positivo se
acuerda el embargo de las cantidades pen-
dientes de devolución por la Hacienda Pú-
blica a la ejecutada hasta cubrir la cantidad
objeto de apremio, interesando la remisión
de las mismas a la “Cuenta de depósitos y
consignaciones” abierta por este Juzgado en
“Banesto” con número 2512, sito en la calle
Orense, número 19.

d) Y ofíciese a las empresas: “Arpada”,
“Estructuras y Pavimentos, Sociedad Anó-
nima”, “Alcarreña de Gestión, Sociedad Li-
mitada”, y “Grupo DHO”.

A fin de que remitan y pongan a disposi-
ción de este Juzgado cuantas cantidades ten-
gan pendientes de abonar por trabajos u otro
cualquier concepto realizados por la deman-
dada hasta cubrir las cantidades anterior-
mente reseñadas.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma no
cabe recurso alguno sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por la ejecuta-
da en el plazo de diez días, por defectos pro-
cesales o por motivos de fondo (artículo 551
de la Ley de Enjuiciamiento Civil en rela-
ción con los artículos 556 y 559 del mismo
texto legal).

Así por este auto, lo pronuncio, mando y
firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María del Carmen Rodrigo Saiz.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Ecuacons Milénium, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 272 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Ana María Peteiro Martínez, contra la
empresa “Pepa Paper Plus, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Despachar la ejecución solicitada por

doña Ana María Peteiro Martínez, contra
“Pepa Paper Plus, Sociedad Limitada”, por
un importe de 33.802,10 euros de principal,
más 3.380 euros y 3.380 euros para costas e
intereses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) Líbrese testimonio de la presente re-
solución con comunicación al Servicio Co-
mún de Notificaciones y Embargos de los
Juzgados de Madrid al efecto de que por la
comisión judicial se proceda al embargo de
bienes en cuantía suficiente para cubrir las
cantidades por las cuales se despacha ejecu-
ción, y a quienes servirá el presente de man-
damiento en forma, pudiéndose solicitar, si
preciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios materiales
y personales necesarios para poder acceder a
los lugares en que se encuentren los bienes
cuya traba se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los ra-
zonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden, y en
la forma indicada en el razonamiento jurídico
sexto, se le podrá imponer el abono de apre-
mios pecuniarios por cada día que se retrase.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnación: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, en
relación con los artículos 556 y 559 del mis-
mo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando y
firmo.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pepa Paper Plus, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 14 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/936/10)

En Madrid, a 7 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/947/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 336 de 2009 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Catalina Rodín Sánchez, contra don
Jaime Balboa López, don Ignacio Caviá
Agustín, “Logistair Logística y Servicios,
Sociedad Limitada”, y “Asen Economistas
Auditores y Asesores Fiscales, Sociedad Li-
mitada”, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia, cuya parte dispositiva es del tenor li-
teral siguiente:

Auto
En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.

Hechos:
Primero.—En este Juzgado se tramita

procedimiento de demanda número 1.580
de 2008, ejecución número 336 de 2009, en
materia de ordinario, a instancias de doña
Catalina Rodín Sánchez, frente a don Jaime
Balboa López, don Ignacio Caviá Agustín,
“Logistair Logística y Servicios, Sociedad
Limitada”, y “Asen Economistas Auditores
y Asesores Fiscales, Sociedad Limitada”, en
que recayó sentencia firme de fecha 19 de
octubre de 2009.

Segundo.—La empresa demandada se
encuentra declarada en situación de concur-
so por el Juzgado de lo mercantil número 2
de Bilbao con el número de autos 234
de 2008.

Razonamientos jurídicos:
Establece el apartado 5 del artículo 235

de la Ley de Procedimiento Laboral, en re-
dacción dada por la disposición final deci-
moquinta de la Ley 22/2003, de 9 de julio
(Ley Concursal), que “en caso de concurso,
se estará a lo establecido en la Ley Concur-
sal”. A su vez, el artículo 8.3 de la citada
Ley Concursal dispone que “la jurisdicción
del juez del concurso es exclusiva y exclu-
yente en las siguientes materias: toda ejecu-
ción frente a los bienes y derechos de conte-
nido patrimonial del concursado, cualquiera
que sea el órgano que la hubiera ordenado”.
Y conforme el artículo 55.1 de la misma Ley
Concursal, “declarado el concurso, no po-
drán iniciarse ejecuciones singulares, judi-
ciales o extrajudiciales, ni seguirse apre-
mios administrativos o tributarios contra el
patrimonio del deudor”.

En atención a lo expuesto,

Parte dispositiva:
No ha lugar a despachar la ejecución inte-

resada, por encontrarse los ejecutados don
Jaime Balboa López, don Ignacio Caviá
Agustín, “Logistair Logística y Servicios,
Sociedad Limitada”, y “Asen Economistas

Auditores y Asesores Fiscales, Sociedad Li-
mitada”, en situación en concurso.

Hágase entrega a la parte actora de testi-
monio de la demanda y sentencia recaídas
en este procedimiento, así como de la pre-
sente resolución, y archívense las actuacio-
nes previa baja en el libro correspondiente.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Logistair Logística y Servicios,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 21 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/946/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 14 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Ángeles Charriel Ardebol, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 14 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 9 de 2006 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de doña
Líliam Melva Vilca Cruzado, contra don
Juan Morales, sobre ordinario, se ha dictado
la providencia de fecha 17 de diciembre
de 2009 siguiente:

Providencia
Ilustrísima magistrada-juez de lo social,

doña María del Carmen Rodrigo Saiz.—En
Madrid, a 17 de diciembre de 2009.

Dada cuenta; los anteriores documentos,
por recibidos, únanse a los autos de su ra-
zón, y dese traslado a la parte actora para su
conocimiento.

Notifíquese esta resolución.
Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—

La secretaria judicial (firmado).—La magis-
trada-juez de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Juan Morales, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID.

En Madrid, a 17 de diciembre de 2009.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/949/10)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Dolores Marín Relanzón, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 15 de Madrid.


